
RFC: DUVR851211CR3

No. C.S.D. Emisor:

No. C,S,D, SAT:

Fecha Certificado

Factura FA  59804
Datos del Cliente

R.F.C.:

Condiciones

Moneda/T.C. MXN/ 0

fdd081cd-99c6-44c7-853e-fd1049e9ad23

2024-10-31T15:03:45

00001000000505750848

00001000000507063179

IFN060425C53

CONTADOINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

Código Cantidad Unidad Descripción del artículo Precio 

Unitario

Importe

RENE ALFONSO DURAZO VALENZUELA

Forma de Pago

612 - PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

No Vendedor

Código

SAT

Clave

Unidad

Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Metodo de Pago

04 - TARJETA DE CRÉDITO

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

0
603 - Personas Morales con Fines no LucrativosCP: 06760 Regimen:

Direccion: . . .

ALFONSO DURAZO 51  VILLA DE SERIS HERMOSILLO SONORA 83280

90101500 2    1.000 E48 N/A CONSUMO     431.04     431.04

Sub Total

Total

Descuento

QUINIENTOS PESOS 01/100 MXN.

| |1.1|fdd081cd-99c6-44c7-853e-fd1049e9ad23|2024-10-31T15:03:45|hyHuhRxXJI0YtA7Yw2NMXz4rE4ckFH

MtqcThoDEtYfv2DAPqICb8r+zoQeJje5+M1RHLSjyq1l3JP53ouGGPcJOKdv7eebs0jPD1SZi/efLTLbuCAg/sQ

1R9y7a4iWlilG+WaXw56PdCDs88X2tzGOg0rkg53Wc0J/OtHN39xd3zIV/kZmW/bu70y/uxOy6tYP4lTRrwkbCn

D6sWyKVTxWnTG8UWfzP/Nkz4jj97nxTu1ZkLiGJdydmvRXSRg3zYLDX6e+SjpFb6llx5U+/pEBzg1EJsWW3 i

RyYokAxjvNjpl/9j4E87Oy4qrDaH3/X4F8yXmyuQi2KN9sgzWKG58A==|00001000000505750848||

    431.04

    500.01

oYVFVTdGXsLlw61P1F/zCFfDjLSC5oeiXFx5ReNn29JaKppha2eF2/SusZ/qeNnbX1Tm7A0Dw+clMGmF32xE

sND4VoyzOfOg2MiYmgGVpsqJ932QfZAouqJE8ClhUq53/jFnPqvVi9XFPWOUgH0yUiqrSTA0Phu45UkX0s4o

dmx+Qmb6HvKAl6IXX9QWKCGwoFlsY6K87uEnNZ/jHGRc7qsb9KGq3EAtb8cWHdQKBMzCaTUfBf3ArptDo

hyHuhRxXJI0YtA7Yw2NMXz4rE4ckFHMtqcThoDEtYfv2DAPqICb8r+zoQeJje5+M1RHLSjyq1l3JP53ouGGPc

JOKdv7eebs0jPD1SZi/efLTLbuCAg/sQ1R9y7a4iWlilG+WaXw56PdCDs88X2tzGOg0rkg53Wc0J/OtHN39xd3z       0.00
Sello del SAT

Cadena original SAT

PAGARE PagareBueno porFechaLugar de Expedición
2024-10-31T14:03:4383280 $    500.01 FA  59804

DEBO(EMOS) Y PAGARE(EMOS) INCONDICIONALMENTE POR ESTE PAGARE A LA ORDEN DE RENE ALFONSO DURAZO VALENZUELA EN EL CÓDIGO POSTAL 83280 

EN CUALQUIER OTRO LUGAR QUE SE ME(NOS) REQUIERA DE PAGO A ELECCIÓN DEL ACREEDOR EL 2024-10-31T14:03:43 LA CANTIDAD DE $ 500.01 (QUINIENTOS 

PESOS CON 01/100 MXN.) VALOR RECIBIDO A MI ENTERA SATISFACCIÓN, DESDE LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTE DOCUMENTO HASTA EL DÍA DE SU 

LIQUIDACIÓN CAUSARÁ INTERESES MORATORIOS AL TIPO DE 3% MENSUAL PAGADERO EN ESTA CIUDAD JUNTAMENTE CON EL PRINCIPAL.

Factura

04 - TARJETA DE CRÉDITO

Sello del CFDI

Esta es una representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet

Total Impuestos Trasladados

Total Impuestos Retenidos

0.00

0.00

ISR

IVA

IEPS

IEPS

IVA

      0.00

      0.00

      0.00

     68.97

      0.00

Firma

1
2

3

4

5

6 7

8

9

1



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBPD 212571

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38521

TICKET: 359881718

31/10/2024 05:55:47 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 83340

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 83340

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 62.07SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

62.07 02 002 - IVA Tasa 16%

$72.00

$62.07

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

SETENTA Y DOS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 31/10/2024

IVA $9.93

6D1F7CC1-6176-4796-93B2-803F6DE0FAA9 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

31/10/2024 06:55:48 p. m.

||1.1|6D1F7CC1-6176-4796-93B2-803F6DE0FAA9|2024-10-
31T18:55:48|INT020124V62|bc/a9rESjvlTWMYAWQjeC6uTVmd8CRBdJjO3TszZ4JVjVmgcRutkDw5spi2Ffz2+0uyzKlDu7lKHccuYNaM+bvo+bAKDk1OEoHS0Uli4ZVRvbtX4ytHkS/nY7s1yGIwzFDz
8+Y2+gUjDqkobjuICNXvCIfTeWG4oMCpfCcInqENLDhkKj53phvC+tZNpBVmwhxD0MZekLlpAONe5jx7wnDu3cihEMuAAlEGfrPz44hOpa4cuTHMygaC+8GAR+ArsR5MPOmRXOWwCN4YYDyeM5f
gPZex7TnZGUq6Tdzivm+RdVa7Df/4/xq5+FbHtLmSj0n8u0FNtA655o+fGxKjRiQ==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
bc/a9rESjvlTWMYAWQjeC6uTVmd8CRBdJjO3TszZ4JVjVmgcRutkDw5spi2Ffz2+0uyzKlDu7lKHccuYNaM+bvo+bAKDk1OEoHS0Uli4ZVRvbtX4ytHkS/nY7s1yGIwzFDz8+Y2+gUjDqkobjuICNXvCIfTe
WG4oMCpfCcInqENLDhkKj53phvC+tZNpBVmwhxD0MZekLlpAONe5jx7wnDu3cihEMuAAlEGfrPz44hOpa4cuTHMygaC+8GAR+ArsR5MPOmRXOWwCN4YYDyeM5fgPZex7TnZGUq6Tdzivm+RdV
a7Df/4/xq5+FbHtLmSj0n8u0FNtA655o+fGxKjRiQ==

Sello digital del SAT

D2NeD4u0GYVx1A61tweyHI8eG+x2LOGAdewvhUz86azV7erUu0RBFIMERVJm5PxqA4UPUWONQpzVq8dJSSWSwLExLOVGGCBR4Wihsm7u3SJbCADfaIuZdg9pmBmSZM+p9op5WKNlTW7/M
nmf1qXrWe7dgRSOFDQZvMHOnj/yMoonOEPd19yku6jut9YiIe5sfEVpfYc66IEZlunA5Dj49yCtcouz3XFsHgR5CgOeRE1Nb9ZDv1A44bWZlXynVt79B9zOSEYUIT0zDvecHQiJTe6szJ4GmzPP6rJrz6z
1GXCwtxUDrA+bHr8vAK565ClPVg+SwQPAY08bvHoRNNaDRg==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTHA 989532

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38298

TICKET: 115440625

31/10/2024 06:49:05 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 15620

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 15620

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 85.34SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

85.34 02 002 - IVA Tasa 16%

$99.00

$85.34

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 31/10/2024

IVA $13.66

8AA0089B-09D8-4E53-AADC-2412A37F4E4E PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

31/10/2024 06:49:07 p. m.

||1.1|8AA0089B-09D8-4E53-AADC-2412A37F4E4E|2024-10-
31T18:49:07|INT020124V62|pTAC50GjBJs8tXwWgb6+0Y6BMjZGUu0rME9wi8IY620RZj7mCwx8PCXIMlscokNSikhWgJy6dfw7NnuNyxt0d/u600FQ0pEY1cW8/92ThBh4VAQ/QAxL0U0TgGwb2mG
azO9ppM3CpX/9eZ3kJ2GdmzUwC2au+QthPn/CFIFcIwoROBenpCXBupJQvM7qEBZDZgCS56GL8qo2ICakF1bbM8ZllQcXzGKLHIJo4KaLBt0qIGFoGMEaSgL71q+BDLJYtX/8V+P71rpasMUSG7q
QYEHAZA1H3J2N7kdsvWQET+rTG21hv615C0IpfOJIwQZZDuFxbGXFx7JNmiEL0VmBkQ==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
pTAC50GjBJs8tXwWgb6+0Y6BMjZGUu0rME9wi8IY620RZj7mCwx8PCXIMlscokNSikhWgJy6dfw7NnuNyxt0d/u600FQ0pEY1cW8/92ThBh4VAQ/QAxL0U0TgGwb2mGazO9ppM3CpX/9eZ3kJ2Gdm
zUwC2au+QthPn/CFIFcIwoROBenpCXBupJQvM7qEBZDZgCS56GL8qo2ICakF1bbM8ZllQcXzGKLHIJo4KaLBt0qIGFoGMEaSgL71q+BDLJYtX/8V+P71rpasMUSG7qQYEHAZA1H3J2N7kdsvWQE
T+rTG21hv615C0IpfOJIwQZZDuFxbGXFx7JNmiEL0VmBkQ==

Sello digital del SAT

E7cbVE1q1ICs0eX+LyVs7OLn6Vie8LP1EmwhiJUjESn+y3UQ36iZKjNOebJhzWgCQY4byr5JHXoSMeIpdPvhbAnhOrd/ii7Uf3CIFtNkBeSowznoUCPlNpfDQNPvZRq2g67Ftk0zqu67g5Cv/X1VZ8J0uP
b2QjxtwNxv38DX5I0mG3mQ5LJP+KYsdIsLq542FWGSntVUctH2WhVcVSNlO31uIntKTHWfPggzYbt1V+vMLctUwhZHrc6DJj6tLmf1za2t8t2V7n1IZt7rIDxnFgveQV41BhDyZtyRdSSjgCYMivCdLe8Pj
52PbCNtgOsIL8GRpEp1BTvfsU0OzqM5iA==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



INGRESO
Serie/Folio FV

Fecha Emisión 2024-10-31T18:32:25
Tipo Comprobante I - Ingreso

Lugar Expedición 83205
No.Certificado CSD 00001000000516402917

No.Certificado SAT 00001000000506315610

Fecha Certificación 2024-10-31T19:32:26

Folio Fiscal
0C7C755D-3D07-4A3C-9FA1-C47451E42232

Forma de pago
01-Efectivo

Metodo de pago
PUE-Pago en una sola exhibición

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1

COMERCIALIZADORA FARMACEUTICA DE CHIAPAS

CFC110121742

601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
NOMBRE:

Rfc

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Calle:
Colonia: Ciudad:
Municipio: Estado: Cp:
Pais:
Uso Cfdi:
Regimen:

INSURGENTES SUR 452 # int. SN
ROMA SUR
CIUDAD DE MEXICO MEXICO 06760
MEXICO
G03 - Gastos en general.
603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

CONCEPTOS
Cantidad CveSat Cve. Art. Cve.Uni Unid. Pzas

xEmp
D e s c r i p c i ó n Valor Unitario Importe

1.0000 51191600 H87 23.90 23.90ELECTROLIT ORAL FRESA/KIWI 625 ML SOL 9221

23.90$Subtotal
.00$IVA Tra 0 %

23.90$Total

Sello Digital del CFDI:
cwK9E959qYEqOAaNXvHFanpw35TXWDgDmRywSh1eDwfpZ7VDap+Yclp2r7QzhWpG07AD+d70ojhZ+wcHNp6yo6M2l8A13dwU05y6/dNlU4pOlgP3bkkWuYgd
y9Iqn0ogg5QUda4xa8OVb/+9ZytMjJU/SvNL297d78o62Zh70Pc3fPpBXruCSfrsGAxBl/xCBMqXsM4iXQ2HKqaDWrvDPUcqMazldf6L4RUezsmYKIK5dRjz
Q1jmM68a28a3rNpcM8jBSD9sGJ/EN5WvOPoFpeaiVDv1HPMhoMYv867tjjDtPvikbBkbSIa9ENgxATBtSTYgeBbnBIgIfGpXWKUOtA==

Sello Digital del SAT:
2/CdSEfEUmJomrnmdqtrnWbOXUhFkxkhtrpTFAARQ41L4/I3az7UhhHouG0g48QV5hVaPPBf1SK2qIcViupmQW4WEevtdgl7CVXwo/jpuWQw6OfYkBjL+BFm
Y4BPSR3kDKrkVuQqY9HPrNzJVE5lN5VnfE9p+i0Ir9+NmcaTfKaVrebtUVDh7FuNSOWyzSJMP4xTvB+FjzCDbVCXwIY8TrisKy5zzMPSaYdTqbSDcFHwLFiV
yEkFuvISgsG+7P53ZMjFsfBVG7Fq1vrjdzBRmbi75QXjdgfsPFyfNAVBAoQr4HlqmaZbGRFbw6e1ykHCycWfQIpNMzJB123Z6YLLFA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||1.1|0C7C755D-3D07-4A3C-9FA1-C47451E42232|2024-10-31T19:32:26|MAS980812UK1|cwK9E959qYEqOAaNXvHFanpw35TXWDgDmRywSh1eDwfp
Z7VDap+Yclp2r7QzhWpG07AD+d70ojhZ+wcHNp6yo6M2l8A13dwU05y6/dNlU4pOlgP3bkkWuYgdy9Iqn0ogg5QUda4xa8OVb/+9ZytMjJU/SvNL297d78o6
2Zh70Pc3fPpBXruCSfrsGAxBl/xCBMqXsM4iXQ2HKqaDWrvDPUcqMazldf6L4RUezsmYKIK5dRjzQ1jmM68a28a3rNpcM8jBSD9sGJ/EN5WvOPoFpeaiVDv1
HPMhoMYv867tjjDtPvikbBkbSIa9ENgxATBtSTYgeBbnBIgIfGpXWKUOtA==|00001000000506315610||
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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